
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno 

  

VERBAL No. 11001310302720160074700 

  

Teniendo en cuenta que la sentencia adquirió firmeza, conforme lo solicitado por la 

parte demandante, es del caso ORDENAR la entrega y pago de los depósitos 

judiciales que obren en el proceso a favor de la demandante ESPERANZA YEPES 

VILLADA hasta por el monto de las condenas proferidas en sentencia del 28 de 

octubre del año 2020.  Líbrese el  OFICIO con la orden de pago y de ser el caso 

provéase la conversión y/o fraccionamiento a que haya lugar.  

  

NOTIFÍQUESE () 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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